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 1. Introducción. 

El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) tiene más de 30 años de funcionamiento, 
desde los primeros esfuerzos de ODEPLAN (antes de ser Ministerio).  Su objetivo ha sido 
la asignación eficiente de recursos públicos de inversión, medida desde la perspectiva de 
su contribución al incremento del bienestar social. La función de administrar el SNIP ha 
sido compartida desde hace años por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda (DIPRES) y el Departamento de Inversiones de MIDEPLAN. 
 
A principios de los 90s, el SNIP había alcanzado un nivel de desarrollo que permitía que 
el grueso de la inversión pública fuera sujeto de un análisis apoyado en una serie de 
metodologías de evaluación social y en un fuerte esfuerzo de capacitación al interior del 
sector público, con el concurso importante de Universidades y consultoras especializadas, 
convertiéndose en una suerte de producto de exportación no tradicional a Perú, Bolivia, 
Colombia, Ecuador y otros. 
 
El sistema ha sido, con todas las deficiencias que aún tiene, un aporte a la mejora en la 
asignación de recursos, comparado con otras alternativas que implican arbitrariedad, 
presiones de grupos de interés, y populismo. 
 

                                                           
1 Este artículo se basa en la publicación “Propuesta de una Institucionalidad para el Sistema de Evaluación del Gobierno”, 
de Eduardo Contreras y Juan Francisco Pacheco, incluida en “Un mejor Estado para Chile: Propuestas de Modernización 
y Reforma”. 2009, editado por el Consorcio para la Reforma del Estado.  
2 Eduardo Contreras es Profesor adjunto del Departamento de Ingeniería Industrial (DII), Universidad de Chile. MBA de 
ESADE. Doctor de la Universidad Autónoma de Madrid. Miembro del Centro de Gestión del DII e investigador asociado 
del Centro de Sistemas Públicos, e-mail: econtrer@dii.uchile.cl. 
Luis Zaviezo es profesor del DII, Magíster en Ingeniería por la Universidad de Chile, Consultor Internacional en Gestión 
y Compras Públicas e Investigador asociado del Centro de Sistemas Públicos, e-mail: lzaviezo@dii.uchile.cl. 
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La transformación de ODEPLAN en Ministerio en 1990 debilitó considerablemente la 
gestión del Departamento de Inversiones, en parte por la nueva estructura de relaciones 
entre dicho Departamento y sus contrapartes, que son las unidades ejecutoras de 
proyectos3. 
 
A lo anterior deben agregarse las nuevas demandas sobre el Sistema planteadas por los 
desafíos inherentes al proceso de transición a la democracia: la descentralización de 
decisiones y recursos, la participación ciudadana, el desarrollo de estrategias regionales, 
la incorporación de criterios de sustentabilidad ambiental, las demandas por mayor 
equidad social, de género, etc. Estas demandas se fueron incorporando  respondiendo a 
las contingencias, y no siempre con un diseño razonado. 
 

2. Revisión de la literatura y comparación con otras 
experiencias.  

 
Del conjunto de circunstancias y acciones descritas anteriormente ha resultado una serie 
de deficiencias que se sintetizan en la convocatoria que lanzara a fines del año 2008 el 
Consorcio para la Reforma del Estado, llamando a formular propuestas de mejoras en 
distintos ámbitos de la Gestión Pública:  
 

• Mideplan ha asumido un rol preponderante de carácter social a través de la creación 
de entidades dependientes como FOSIS o los Programas de Protección Social, que 
distan de su rol de Planificación y Evaluación de decisiones de inversión. De esta 
manera de Mideplan dependen entidades “ejecutoras” y “evaluadoras”, lo cual puede 
generar conflictos y falta de independencia en la evaluación de los proyectos. Esto se 
expresa particularmente en las Secretarías Regionales de Planificación (SERPLAC) 
donde suelen ser los mismos funcionarios los que realizan ambas funciones. 

• Este "desperfilamiento" evaluador  también se relaciona con los problemas que se 
pueden generar por el hecho de que la evaluación de programas e instituciones se haya 
radicado crecientemente en DIPRES. (El Ministerio de Hacienda y la DIPRES son 
responsables de asignar los recursos, función que debiese estar separada de la 
evaluación técnica de su uso). 

• Por otra parte, los Ministerios sectoriales realizan auto evaluaciones de programas 
que ellos mismos diseñan e implementan. Se plantea que en los sectores las 
evaluaciones son de mala calidad porque hay contrapartes débiles con problemas de 
capacidades técnicas, generándose así una suerte de profecía autocumplida. 

• En el caso de las regiones, los proyectos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) son decididos en el Consejo Regional (CORE), presidido por el Intendente 
quien a su vez es el responsable último del sistema de evaluación de proyectos en la 
región. En otras palabras, el responsable de asignar es el responsable de evaluar. 

                                                           
3 Que ha significado que analistas de inversiones que dependen de un Jefe de Departamento de una División, deben tener 
como contrapartes en las discusiones de presupuestos, a Jefes de Divisiones o incluso Subsecretarios. 
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• El procedimiento de aprobación de proyectos, donde intervienen tanto los niveles 
regionales como centrales de MIDEPLAN, DIPRES y Contraloría, extiende los ciclos en 
el tiempo por periodos que incluso llegan a descontextualizar los proyectos. 

Para analizar la estructura y organización del SNIP se puede recurrir a la Teoría de 
Sistemas. Interesa entonces conocer la forma cómo las funciones y subsistemas pueden 
articularse e integrarse para maximizar los recursos y actuar con eficacia. 

Del análisis comparativo de los subsistemas típicos de un sistema, y las áreas hoy cubiertas 
por el SNIP, surgen algunas conclusiones: 

• Se requiere de Dirección y Coordinación a cargo de un organismo rector: en la 
actualidad la dirección del SNIP se está ejerciendo de forma más o menos compartida, 
y no siempre consensuada, entre la DIPRES y MIDEPLAN. El organismo rector debe 
velar por generar orden dentro del sistema, no así los organismos que corresponden a 
alguno de los otros subsistemas. 

• No todos los subsistemas que teóricamente debiesen funcionar lo están haciendo, 
ni todos los subsistemas que operan lo hacen cumpliendo con todas las funciones del 
sistema. 

• En la situación actual o en un futuro rediseño del Sistema, los subsistemas y las 
funciones asociadas radican (y radicarán) en distintas instituciones: Unidades 
Ejecutoras, Organismo Rector (actualmente Mideplan), la DIPRES del Ministerio de 
Hacienda, y otras. Esta separación debería mantenerse. 

Las razones que justifican el planteamiento del punto anterior, se encuentran en la escuela 
o enfoque de New Public Management, en particular Boston y otros4, que incorporan 
conceptos de teoría económica, como la teoría de la elección pública (public choice), la de 
agente – principal y los modelos de costos de transacción.  

En estos modelos se considera que las actividades del sistema político administrativo son 
juegos estratégicos entre actores racionales cuya meta es maximizar los resultados de sus 
respectivos sistemas o subsistemas. Por lo tanto la eficiencia del sistema mayor requiere 
que se separen adecuadamente las funciones y objetivos entre instituciones, y que se 
generen los incentivos correctos a cada una de ellas. Por lo anterior, en términos 
institucionales se requiere independencia de las instituciones: administradora del sistema 
de evaluación, asignadora de fondos, ejecutoras, y elaboradoras de normas y leyes. 

El desarrollo de la Gestión Pública en Chile, a nuestro juicio, no permitiría el nivel de 
delegación de funciones al que se ha llegado en países como Australia, Nueva Zelandia, 
Canadá y Reino Unido, entre otros. Ello requeriría de la profesionalización de toda la 
administración pública al nivel de profundidad al que se ha llegado en esos países y un 
cambio estructural del derecho administrativo, pasando de la desconfianza y el control, al 
accountability. 
 

                                                           
4 En 1991, Jonathan Boston, John Martin, June Pallot, and Pat Walsh “Restructuring the State: New Zealand’s 
Bureaucratic Revolution”.  
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Por último, una enseñanza y tendencia importante es la de la transparencia, la 
disponibilidad permanente de información para la ciudadanía sobre los proyectos y 
programas públicos y los resultados de sus evaluaciones ex-ante y ex-post, tema en el cual 
el SNIP chileno ha dado pasos importantes, fundamentalmente en la evaluación ex-ante. 

3. Diagnóstico: Fortalezas y debilidades de la 
institucionalidad vigente.  

Sintetizando los análisis internos del sistema y las experiencias internacionales: 
 
Fortalezas de la institucionalidad vigente: Dentro del subsistema de Análisis Técnico-
Económico, existen hoy para apoyar su operación cuatro herramientas básicas de trabajo 
que a nuestro juicio constituyen parte de las fortalezas del sistema: 
 
a) Las metodologías de evaluación socioeconómica. Actualmente el sistema cuenta con 
veintisiete metodologías para distintos sectores. Algunas de ellas cuentan con 
herramientas computacionales de apoyo. 
 
b) Los programas de capacitación de recursos humanos. Tanto los desarrollados 
internamente como los externalizados (históricamente con la Pontificia Universidad 
Católica, Cepal-Ilpes y actualmente con Ingeniería Industrial de la Universidad de Chile). 
 
c) El Banco Integrado de Proyectos (BIP). El BIP está considerado como fortaleza en tanto 
permitiría generar mucho valor público el contar con la información de esa Base de Datos 
y al permitir que parte de esa información pueda ser de acceso de público (BIP de 
Consultas). 
 
d) El cálculo y mantención actualizada de Precios Sociales. Mideplan actualiza cada año 
los precios sociales de la mano de obra, divisas, tasa social de descuento, valor social del 
tiempo, el precio social de los vehículos nuevos, el precio social del combustible, de los 
lubricantes, de la mantención y los costos sociales de la conservación de caminos. 
 
Consideramos que cualquier alternativa de rediseño debe garantizar que se preserven 
estas fortalezas. 
 
Debilidades detectadas en el Rol de Mideplan: El Departamento de Inversiones, requiere 
una planta relativamente estable de profesionales especializados en el tema, por la 
necesidad de especialización sectorial (conocimiento que se adquiere básicamente en la 
práctica), siendo deseable que en el peor de los casos dichos profesionales roten menos 
que sus contrapartes de las unidades ejecutoras. En ese sentido, lo que ha estado 
ocurriendo en Chile en el SNIP, es todo lo contrario de lo que señalan los principios de la 
escuela del New Public Management y de lo que se ha implementado en Nueva Zelandia 
y Australia. 
 
La tendencia en éstos último años ha sido más bien desfavorable, con una creciente “fuga” 
de dichos profesionales a otras áreas, o a becas en el extranjero con retorno a otros 
destinos, y una creciente subvaloración de la función, la que producto de sus propias 
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deficiencias ha comenzado a ser vista por algunos como una traba “técnico-burocrática” 
para la inversión pública. Históricamente, con algunos anuncios presidenciales de la 
futura desaparición de MIDEPLAN o del SNIP, ésta tendencia desfavorable se ha 
agravado. 

4. Propuesta de una nueva institucionalidad del sistema 
de evaluación del Gobierno de Chile.  

Es conveniente estudiar modificaciones y perfeccionamientos tales como: 
 
1.-Cambiar la institucionalidad rectora del sistema, a una de nivel más acorde a su rol y 
funciones. Constituye uno de los tema centrales, pero no sería suficiente eso si no se 
abordan además otras modificaciones como las siguientes. 
 
2.-Separar las funciones: Formulación, evaluación ex ante, financiamiento, ejecución y 
evaluación ex post5 deben radicar en distintas instituciones. Además debe haber 
independencia de éstas: administradora del sistema de evaluación, asignadora de fondos, 
ejecutoras6, y elaboradores de normas y leyes. 
 
3.-Mejorar la transparencia de la información para la ciudadanía, incorporando todas las 
iniciativas de inversión al BIP (a modo de ejemplo, los proyectos de concesiones y la 
inversión en programas que hoy no son ingresados con fichas de estadísticas básicas) e 
incorporando sistemáticamente información de resultados y evaluaciones ex post en todos 
los sectores. 
 
4.-Profesionalizar y  retener a los ejecutivos públicos que desarrollan labores de analistas, 
tanto en el nivel central como en las regiones. Habría que analizar si se requieren 
asignaciones adicionales de recursos, o como se ha señalado, un grupo estable más 
pequeño de profesionales muy capacitados y bien pagados7. La conformación de equipos 
directivos y  de profesionales senior se debiese implementar vía Sistema de Alta Dirección 
Pública, con evaluación por resultados, una posible introducción de incentivos y la 
redefinición de sus tareas (analizar todos los proyectos versus tomar muestras, analizar 
todo internamente versos externalizar, etc.). 
 
5.-Introducir el análisis de cartera de proyectos, más allá del actual sistema de evaluación 
proyecto a proyecto, lo cual implica el análisis de la complementariedad y permutabilidad 
de proyectos en forma intra e inter sectorial,  

  

                                                           
5 Además de las fuentes citadas en este trabajo, esto se justifica en “Separación Institucional de Funciones”. Estudio 
preparado para el CONSORCIO PARA LA REFORMA DEL ESTADO. Mario Drago. mario.drago@uai.cl. Escuela de 
Gobierno – Universidad Adolfo Ibáñez.  
6 Hoy Mideplan cumple dos de estos roles: ejecutor y administrador del sistema. También la DIPRES cumple dos: 
asignación de fondos y administración del sistema. Por eso se requiere una nueva institucionalidad, que si bien puede 
incorporar parte del recurso humano que hoy está en esas dos instituciones, debe ser independiente de las mismas. 
7 Al estilo australiano o neozelandés, eventualmente con vinculación de incentivos a desempeño. 
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6.-Analizar la coherencia de los proyectos con las estrategias sectoriales e intersectoriales, 
en los casos en que dichas estrategias existan, y de no ser así, deberían abordarse 
seriamente los diseños de dichas estrategias. 

  
7.-Establecer mecanismos formales que posibiliten la complementación de la inversión 
pública con la privada. Esta coordinación debe abarcar todos los sectores, no sólo el área 
de concesiones. 

  
8.-Implementar un sistema de evaluación ex post. Como ya se ha dicho, este sistema 
debería quedar radicado en una institucionalidad separada, como la Agencia de la Calidad 
de Políticas Públicas que ha sido propuesta en algunos estudios. 

 
9.-Analizar formas de agilizar los procesos vinculados a la Pre Inversión, considerando 
ideas como: 

 
9.1.-Cambiar la actual modalidad de someter a evaluación ex ante a todos los 

proyectos públicos por un sistema de muestreo aleatorio. 
 

9.2.-Evaluar la factibilidad de externalizar algunas funciones de la evaluación de 
proyectos. 
 
 9.3.-Coordinar y dedicar esfuerzos y recursos especiales a la gestión de inversiones 
de las empresas públicas. 

 
10.-Incorporar mecanismos más efectivos de información y participación ciudadana en 
todas las etapas desde la formulación hasta la evaluación ex-post de los proyectos. 
 
Creemos de la mayor importancia que se preserve el SNIP como un sistema de evaluación 
técnica. Más aún, éste puede ser el momento apropiado para introducir las múltiples 
mejoras que requiere la gestión del mismo, además del necesario fortalecimiento de su 
planta profesional, lo cual no necesariamente implica más personal sino posiblemente un 
grupo estable más pequeño de profesionales muy capacitados. 

La propuesta que se generó en el marco del Consorcio para la Reforma del Estado es la 
creación de una Agencia independiente de Inversión Pública. Dicha Agencia debería 
contar con una Dirección de Estrategia y Prospectiva, que no sólo debe velar por la 
articulación de las inversiones públicas en función de las estrategias sectoriales y 
territoriales, sino que además debe velar por la adecuada complementación de la inversión 
pública con la inversión privada con una mirada de largo plazo.  

En los Gobiernos Regionales y Comunales, deberían reproducirse estructuras similares 
asociadas a la Dirección de Inversiones y la Dirección de Preinversión del nivel central. 

5. Conclusiones. 

Este documento no es exhaustivo, sobre todo en lo que respecta a la propuesta preliminar, 
que requiere discusión y profundización en sus diferentes aspectos. 
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A pesar de la limitaciones de  este trabajo, es evidente que en la actualidad el SNIP de 
Chile no cumple con un enfoque sistémico integrador, su  característica principal es de una 
estructura productivista – eficientista – presupuestaria con alcance sólo a nivel de 
proyectos, en la que es discutible que la eficiencia se esté logrando, donde se han ido 
generando incompatibilidades con los principios de independencia y donde no existe 
vinculación entre proyectos, el actual foco, y las carteras de proyectos, las políticas y 
estrategias. 
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